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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN-CESAR 
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SAN MARTIN-CESAR, CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRE S (2023) 

 

ASUNTO ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE REINALDO HERNANDEZ 
ACCIONADO ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN 
RADICADO 20770048900120230039400 
DECISIÓN NIEGA HECHO SUPERADO 

 

ASUNTO 

Entra este Juzgado a proferir el fallo de tutela que en derecho corresponda dentro de 

la presente accio n impetrada por REINALDO HERNANDEZ en contra de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN MARTIN CESAR por violacio n al derecho fundamental de 

peticio n.  

HECHOS ACCIONANTE 

El accionante indica que el 25 de octubre del 2023, presenta derecho de peticio n 

respetuosamente al Despacho del alcalde Municipal de San Martin Cesar, mediante la 

cual solicito : “… 1. Se me expida copia del contrato de la ejecución de alcantarillado en el barrio 

29 de mayo y de Villa Marcela sector.  

2. Solicito se me expida Copia de las pólizas de cumplimiento de los contratos de la ejecución de 

alcantarillado en el barrio 29 de mayo y de Villa Marcela sector   

3. Solicito se me expida copia de la póliza de garantía de los contratos de la ejecución de 

alcantarillado en el barrio 29 de mayo y de Villa Marcela sector  

4. Se me expidan copias de las pólizas contractual y extracontractual, de los contratos de la 

ejecución de alcantarillado en el barrio 29 de mayo y de Villa Marcela sector  

5. Copia de los aportes a la seguridad social del personal que laboró en dichas obras, de los 

contratos de la ejecución de alcantarillado en el barrio 29 de mayo y de Villa Marcela sector…”  

 

Agrega que a la fecha han transcurrido mas de 15 dí as ha biles y no han dado 

contestacio n a la peticio n por lo que conlleva a presentar la presente accio n 

constitucional, debido que esta  demostrando un cara cter evasivo e ineficaz y la no 

satisfaccio n de las inquietudes planteadas en mis derechos de peticio n, lo que me 

conlleva a presentar la presente accio n constitucional. 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados solicito a la sen ora Juez disponer y 

ordenar a la parte accionada y a mi favor, lo siguiente: 

1. Se proteja el derecho fundamental de peticio n.  
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2. Ordenar a ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN CESAR, que a trave s de su 

representante legal o quien haga sus veces que en el te rmino de 48 horas siguientes a 

la notificacio n del fallo proceda a responder de fondo la peticio n elevada el 25 de 

octubre de 2023.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto de fecha, 27 de noviembre de 2023, se admitio  la Accio n de Tutela 

promovida por REINALDO HERNANDEZ en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SAN MARTIN, CESAR, así  mismo se procedio  a notificar por ví a electro nica y frente a 

los hechos y pretensiones del accionante, se pronuncio  al respecto:  

CONTESTACIÓN 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN CESAR  

Indica que es cierto que se recibio  el derecho de peticio n instaurado por el sen or 

REINALDO HERNANDEZ, sin embargo, aduce que ha garantizado el derecho 

fundamental de peticio n dando respuesta a la peticio n presentada. Por lo que 

concluye que no ha vulnerado ningu n derecho fundamental y aporta constancia del 

enví o de la respuesta al derecho de peticio n presentado. 

 

De tal manera, que no es comprensible como el actor, pretende mediante la accio n 

constitucional reclamar salvaguardar derechos que no han sido vulnerados por quien 

es sometido como parte pasiva en dicho proceso constitucional, toda vez que, de 

acuerdo a lo narrado en los hechos, la Alcaldí a Municipal de San Martí n - Cesar, ha 

respetado en debida forma el derecho de peticio n requerido por la presente accio n. 

 

La H. Corte Constitucional ha establecido que, ante un hecho superado, en donde la 

pretensio n que fundamenta la solicitud de amparo constitucional ya esta  satisfecha, 

la accio n de tutela pierde eficacia e inmediatez, y para ello es entendible, pues ya no 

existe un objeto jurí dico sobre el cual proveer o tomar determinacio n alguna.  

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

I. COMPETENCIA 

 

Este Despacho es competente para conocer la acción de conformidad con lo 

establecido el Art. 86 de la C.N. y el artículo 37 del Decreto Ley 2591 de 1991. 

 

II. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 

Por activa El artículo 1 del Decreto 2591 de 1991 señala que “(…) toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales (…)”.  

 

por pasiva. Conforme lo dispone el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, el recurso de 

amparo “procede contra toda acción u omisión de las autoridades”, si aquellas causan 
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la vulneración o amenaza de algún derecho fundamental. La jurisprudencia 

constitucional ha dispuesto que, en este punto, es necesario verificar si las entidades 

presuntamente trasgresoras de las prerrogativas de un individuo tienen la “aptitud 

legal” para responder por aquella violación, en caso de que la misma se compruebe 

en el desarrollo del proceso. 

 

III. SUBSIDIARIEDAD E INMEDIATEZ  

 

Subsidiariedad. Esta Corte, de modo reiterado, ha dispuesto que la acción de tutela 

solo procede si quien acude a ella no cuenta con otro procedimiento judicial en el 

ordenamiento jurídico que permita la resolución de sus pretensiones. Por supuesto, 

esta regla tiene por objeto evitar que aquellos mecanismos sean sustituidos per se por 

este medio célere e informal. En tal sentido, en caso de existir un medio judicial 

principal, el actor tiene la carga de acudir a él toda vez que es necesario preservar las 

competencias legales asignadas por el legislador a cada jurisdicción, salvo que se 

demuestre que el mismo no goza de idoneidad o eficacia, o que se evidencie un perjuicio 

irremediable en cuya virtud sea necesario un amparo                                                transitorio. 2 

 

El principio de subsidiaridad se entiende superado cuando la persona afectada no 

dispone de otro mecanismo de defensa judicial “porque ya agotó los que tenía o porque 

los mismos no existen o cuando, a pesar de disponer de otro mecanismo de defensa 

judicial, la acción de tutela es instaurada como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable o cuando el medio judicial ordinario no resulta idóneo para la 

protección de los derechos invocados por el accionante”.  

 

Inmediatez respecto de la oportunidad para su presentación, la corte constitucional ha 

sido enfática en señalar que debe ejercitarse dentro de un término razonable que 

permita la protección inmediata del derecho fundamental presuntamente trasgredido 

o amenazado, pues, de lo contrario, el amparo constitucional podría resultar inocuo y, 

a su vez, desproporcionado frente a la finalidad que persigue, que no es otra que la 

protección actual, inmediata y efectiva de los derechos fundamentales. 

 

IV. PROBLEMA JURIDICO 

De acuerdo con los antecedentes relatados el problema jurí dico a resolver en el 

presente asunto consiste en dilucidar si la de ALCALIDA DE SAN MARTIN - CESAR, ha 

vulnerado el derecho de peticio n y así  mismo si es procedente ordenar a la entidad 

ALCALDIA DE SAN MARTIN - CESAR, dar respuesta a su derecho de peticio n elevado 

por el accionante ante esa entidad o si por el contrario se ha configurado un hecho 

superado en forma posterior a la presentacio n de la queja constitucional que 

desvanece la vulneracio n acusada. 

V.  REFERENTE NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL DE LA DECISIÓN. 

La acción de tutela está prevista en el artículo 86 de la Constitución de 1991 para 
proteger los derechos fundamentales de las personas, cuando se acredita que están 
siendo lesionados o amenazados por actuaciones u omisiones de una autoridad 
pública, o inclusive de un particular que esté encargado de la prestación de un servicio 
público o respecto del cual el accionante se encuentre en condiciones de 
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subordinación o indefensión. Se trata de un mecanismo excepcional y subsidiario que 
solo procede a falta de otros medios de amparo de los derechos, o cuando a pesar de 
la existencia de estos se necesita una protección actual, inmediata y efectiva de los 
mismos.  
Previo a resolver el problema jurídico, se hace análisis de los siguientes tópicos:  
 
El derecho de petición. Reiteración jurisprudencial.  
 
El derecho fundamental de todas las personas de presentar peticiones ante las 
autoridades y obtener una resolución se encuentra previsto en el artículo 23 de la 
Constitución, el artículo 13 de la Ley 1437 de 2014 y tiene su regulación en la Ley 
1755 de 2015. 
En la Sentencia T-230 de 2020, la Sala Tercera de Revisión de este Tribunal, al 
estudiar el derecho de petición realizó una caracterización del mismo y señaló los 
requisitos de su formulación, de la resolución, de la respuesta de fondo, de su 
notificación, entre otras cosas. En lo que tiene que ver con estos asuntos, concluyó lo 
siguiente: 
(i) Caracterización. La petición tiene dos componentes: (i) la posibilidad de presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades y (ii) la garantía de que se otorgue respuesta 
de fondo, eficaz, oportuna y congruente con lo solicitado. Por lo tanto, su “núcleo 
esencial se circunscribe a la formulación de la petición, a la pronta resolución, a la 
existencia de una respuesta de fondo y a la notificación de la decisión al peticionario”. 
(ii) Formulación. La petición se puede presentar de forma verbal, escrita o por 
cualquier otro medio idóneo y que, en muchas ocasiones esta constituye una forma para 
que se inicie o impulsen procedimientos administrativos.  
(iii) Pronta resolución. Las peticiones deben ser resueltas en el menor tiempo posible, 
sin que se exceda del fijado por la ley. En esta dirección, resaltó que el artículo 14 de la 
Ley 1437 de 2011 dispone el término general de quince (15) días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, con algunas salvedades.  
(iv) Respuesta de fondo. La contestación debe observar ciertas condiciones para que 
sea constitucionalmente válida, entre otras: “(i) clara: […] esto es […] de fácil 
comprensión; (ii) precisa: […] que atienda directamente lo pedido sin […] fórmulas 
evasivas [...]; (iii) congruente: […] que abarque la materia objeto de la petición y sea 
conforme a lo solicitado […]; (iv) consecuente: […] si se presenta la petición con motivo 
de un derecho de petición formulada (sic) dentro de un procedimiento del que conoce la 
autoridad […] debe darse cuenta del trámite surtido y de las razones por las cuales la 
petición resulta o no procedente ” (énfasis del texto). 
(v) Notificación de la decisión. Para que la respuesta a la petición se materialice se 
debe realizar una notificación efectiva de la decisión, de acuerdo con los estándares de 
la Ley 1437 de 2011. 
Finalmente, se debe destacar que la Ley 1755 de 2015, en su artículo 1 establece que 
“[t]oda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 
del derecho de petición […]”. Adicionalmente, la Corte ha indicado que el derecho de 
petición tiene una estrecha relación con el debido proceso administrativo pues “un buen 
número de las actuaciones en las que deberá aplicarse el debido proceso se originan en 
el ejercicio [del derecho de petición]”.1 
 
El concepto de carencia actual de objeto en la jurisprudencia  
 
El artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de tutela tiene como fin 
la protección inmediata de los derechos fundamentales cuando quiera que estos 
resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública o de los particulares, en los casos expresamente previstos por el legislador.  

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T-292/2022 
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Sin embargo, cuando los hechos que dieron lugar a la presunta amenaza o vulneración 
han desaparecido, la acción de tutela pierde su razón de ser como mecanismo de 
protección inmediata de derechos fundamentales, de ahí que cualquier decisión del 
juez constitucional resulte inane por sustracción de materia. La jurisprudencia 
constitucional ha definido este fenómeno como “carencia actual de objeto”, ha 
ajustado su clasificación progresivamente y ha señalado las actuaciones que debe 
surtir el juez constitucional en estos escenarios.   Así, se ha indicado que la carencia 
actual de objeto se puede configurar en tres eventos: (i) hecho superado, (ii) daño 
consumado, o (iii) hecho sobreviniente.  
 
Carencia actual de objeto por hecho superado. Se presenta cuando, entre la 
presentación de la demanda de tutela y la decisión de fondo, la entidad accionada 
satisface íntegramente la pretensión sin que medie orden judicial para el efecto. Esta 
Corporación ha señalado que “le corresponde al juez de tutela constatar que: a) lo 
pretendido en la acción de tutela se ha satisfecho por completo y; b) que la entidad 
demandada haya actuado voluntariamente.”   
 
Deber de pronunciamiento del juez de tutela. Como se indicó, la carencia actual de 
objeto lleva a que la acción de tutela pierda su razón de ser como mecanismo judicial 
de protección de derechos fundamentales. Sin perjuicio de lo anterior, la Sala Plena 
de esta Corte ha reconocido que “es posible que el proceso amerite un 
pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la tutela -
el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones que superan 
el caso concreto; por ejemplo, para avanzar en la comprensión de un derecho 
fundamental, o para prevenir que una nueva violación se produzca en el futuro. Es 
posible entonces que, dadas las particularidades de un proceso, el juez emita un 
pronunciamiento de fondo o incluso tome medidas adicionales, a pesar de la 
declaratoria de carencia actual de objeto.”  En ese sentido, en lo que se refiere a la 
carencia actual de objeto por hecho sobreviniente, la Corte podrá referirse al fondo 
del asunto si considera, entre otras razones, que debe i) llamar la atención sobre la 
falta de conformidad constitucional que originó la tutela y “tomar medidas para que 
los hechos vulneradores no se repitan” y/o ii) “advertir la inconveniencia de su 
repetición, so pena de las sanciones pertinentes.”  
 
En síntesis, el fenómeno jurídico de la carencia actual de objeto se presenta cuando la 
acción de tutela ha perdido su razón de ser para la protección inmediata y actual de 
derechos fundamentales debido a tres circunstancias puntuales: hecho superado, 
daño consumado y hecho sobreviniente. En todo caso, la pérdida en el objeto de la 
acción de tutela no supone –de plano– que cualquier pronunciamiento del juez 
constitucional carezca de sentido y, por el contrario, habrá que consultar las 
especificidades del caso.2 
 
VI. CASO CONCRETO 

A juicio de la accionante la afectación de los derechos invocados en este caso se 
neutraliza con la orden a la autoridad accionada de responder la petición el 25 de 
octubre de 2023 al aquí accionante. 

Ahora, aportada al trámite la respuesta ofrecida por la entidad accionada a la petición 
que dio origen a la queja constitucional, la solución que se ajusta al problema jurídico 
suscitado en este asunto es que el amparo constitucional solicitado deviene 

                                                           
2 Corte constitucional. Sentencia T-227/2022 
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improcedente por haberse superado la omisión acusada, lo que impone denegar el 
amparo de tutela por carencia actual de objeto ante el hecho superado. 

En efecto, del anexo que acompaña la respuesta de la entidad accionada, el despacho 
observa que la entidad respondió de fondo a la petición del accionante, procedió a 
indicarle que el día 29 de noviembre, ya se había generado la resolución del problema 
jurídico y allego los anexos solicitados en la fecha anteriormente mencionada, y en el 
cual se relaciona la respuesta al derecho de petición radicado en la presente 
anualidad, además que el accionante fue notificado tal como se puede constatar en el 
archivo 10 del expediente digital.  

Dada entonces la carencia actual de objeto, el juez constitucional queda relevado de 
la tarea de analizar la conducta de la peticionada, puesto que el amparo deviene 
improcedente por “hecho superado”, tal como la Corte Constitucional, tiene dicho 
entre otras, en la sentencia T-146 de 2012 en el aparte citado, porque en tal caso la 
tutela pierde su razón de ser, por cuanto carece de sustrato material. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Martin-Cesar, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional invocado por el sen or REINALDO 

HERNANDEZ en contra la ALCALDIA SAN MARTIN, CE SAR, por configurase un hecho 

superado.  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: En el evento que no fuere impugnada la decisión, REMITIR a la Honorable 
Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CATALINA PINEDA ALVAREZ 

                                                                           JUEZ 
 

E.C  

Reviso : S.B 

 

 

 

 


